
BOE,-Nú,u, 277 . 19 uoviembre 1984 33265

25562

25563

25564

Tribunal Central· de Trabajo dictó sentencia con fecha 9 de
febrero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue.:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de
suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de Estadistica
CODtrasentencia dictada por la Magistratura de Trabajo de
Salamanca en 11 de noviembre de 1983. a virtud de demanda
contra él deducida por don Vicente Livianos González, en re
clamación por despido,Y. en su consecuencia. debemos revocar
'1 revocamos la sentencia recurrida. declarando improcedente el
despido del actor, condenando al lnstituto demande.clo a que a
su opción, que debe ejercitar en el plazo' de cinco dlas a partir
de la notificación de esta senteDci&. readmite. al trabajador o le
1Ildemnice con 105.175 pesetas; condenándole a que a.bone los
salarios dejados de percibir por el e.ctor desde el 8 de agosto
de 1983 hasta la notificación de esta sentencia..debiendo abonar
el demandado los comprendidos basta los sesenta dias hábiles
posteriores al 28 de septiembre de 1983, fecha de presentación
de la demanda.,",

En su virtud, este Ministerio ha tenido & bien disponer Be
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el .Bolettn Oficial del Estado-. todo ello
en cump~iento de lo _previsto en· el articulo 105 de 1& Ley Re
guladora. de la Jurisdicción Contencioso-AdministraUva"de fecha
Z1 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demás
efectos. _

Madrid. 16 de octubre de 1984.-P. D.• el Subsecretario. Mi-
guel Martin Fernández. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de'" de octubre de 19", de la DI....,.
ción General cie PoUttca. AranceloriG e ImPOrtación,
por la que lB modifWG la autortz.acWn particular
otorgada a la Empresa .Mecánica. de la Pella. So
cwdact An6ni1na.ao. parcla fabricación mLxtG de con.-
juntos de tuberto. 'Y 4CCUOrioB para JoI .iBtBmaa
principela. de la csntJ"4l térmico de' Len Barriol,
grupo I (PP. AA. 7ll.l8 )' 73.110).

El Decreto M8/197l. de 11 demarzci. (.Bolettn 0fic1al del
Estado- de 5 de abriD. aprobó la resolución~tipo para 1& OOWi
trucción, en· régimen de fabricación miXta. ,de conjuntos de
tubertas y accesoriua para los sistemas principales en centra-

. -les térmicas oon\l'encionalea. Esta resolución ha sido prorrogada
y modificada por. Decreto 85311975, de 3 ·de abril (.Boletin Ofi
cial del FolSt8d,).. del 23), modifiCAda por Real Decreto 3097/1976.
de 3 de dJ.ciembre (.Bolet1n Oficial del Estado- de 19 de enero
de 1977), pronlJgada por Real Decreto 1631/1977. de 3 de mayo
(.Boletin Oficial del Estado- de 8 de jullo) •. prorrogada y mo
dificada por Real Decreto 1043/1980. de 19 de mayo (.Boletín
Oficial del Estado. de 6 de junio) y prorrogada por Real De·

.creto l2B0/1984. de 20 de junio (..aoletin" Oficial del_ Estado
liel 30).

Por Resolución de la Dirección General de PoUtica Arance-
laria e Importación de 23 de febrero. de 1982 (.Boletin Oficial
del Estado- de 3 de abrill, se otorgaron a 1& Empresa eMecá
mea de la Pefia, S.A.-. los beneficios del régimen de fabr1c&-
ción mixta para la oonstruce1ón de conj untos de t-uber1as )'
accesorios pari:. los sistemas principales cie 1& central térmica
de Los Barrios. grupo 1. "

Habiéndose producido modificaciones de disefto y amplia.cio
nes· en el proyecto original se han experimentado variaciones en
los valores de los materiales, tanto extranjeros como naciona·
les, 10 que ha repercutido en los grados de nacionalizac1On .8
importación. Por todo ello. se hace preciso modificar dicha
autorización-particular al objeto de aetua.llz&r estos grados.

En su v¡r-tud. y de acuerdo con el informe· de !a Dirección
General de Industrias -Siderometalúrgicas y Navales de 27 de
lunio de 1984. esta DirecCión General de Pol1tica Arancelaria e
Importación ha dispuesto:

Primero.-La cláusula tercera de ·la'· autorizaci6n-particular
de 23 de febrero de 1982. otorgada a .Mecánica de la Peña, So..
ciedad An6nlm!p. para la' fabricación mí%t& de conjuntos de
tuberías y accesorios para los sistemas principales de la central
térmica de Los Banios, grupo 1, queda sin efecto y susUtuida
por la que se transcribe a continuación:

.Tercera.-5e' fija élÍ el n,e por 100 el grado mínimo de 'na
cionalización de estos conjuntos de tuberias y accesorios. Por
consiguiente. las importaciones a que se refiere 1& cláusula an·
teríor no podrán exceder globalmente del 28.4 por 100 del precio
de venta a pie de fábrica de -cUchos conjuntos. Por ,ser 'los
conjuntos de tuber1as elementos que han de montarse "in l1tu".
se entiende por Pie de fábrica su emplazamiento definitivo.'"'

Segundo.-A los efectos establecldos en las cláusulas quiJ1ta
y novena, se entenderá que al proyecto inicial. al que se hace
referencia en tales clausulas, deberán 1n.corporarse las modífi·
cacianea. recogidas en 1& Memoria- presentada por -Mecánica
de la Pefia. S. A.-. y en el informe de la Dírección General de
Industrias Sideromet&lúrgicas '1 .Navales..

Tercero.-La presente Resolución tendré. efectos 8 partir del
dia de su fecha.

Madrid. 4 de octubre de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

R-ESOLUCION de 17 de noviembre de 1984, del Ser
vicio Nacional de Loterías, pOr la que se transcribe
la lista oficiaL de les extracciones realizadas y-de
los números que han resultado premiados en cada
una de las .eries de que cqnsta el sorteo celebrado
dk:ho dio, 9n Madrid.

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú~
mero .•.•..•••••........" '" '" ••. .•. •.• 13765

Consignado a Sevilla. Córdoba y Madrid.

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una
para los billetes mimeros 13784 y 13766.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para lOSo
billetes nilmeros 13701 al 13800, ambos inclUsi
ve (excepto el 13765).

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para 105
billetes terminados como· el primer premio en 65

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada d.Do· para los
billetes terminados. como el primer premio, en S

Premio especial a la tracciónt

El décimo o fracción 1.- de·la serie 8.- del
número 13765, al que ha correspondido el pri
mer premio. ha obtenido. además, un premio
especial de 27.000.080 pesetas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el bUl~ nú-
mero ••• .•. ••• •.. ... •.•. ••• ... ... ... ••• ... •.. ••• ... ... 04656

Consignado a Palencia.. Mollerusa. Madrid.
Murcia. GuIjilelo, Sevilla. Toledo. Bilbao. za
ragoza. Alba<:ete, A_, Barcelone., Hospltale'
lie Llobregat, Logrosán y Pr.Iego lie Cónloba.

2 aproxim&c1ones de 550.000 pesetas cada una
para los billetes números 04655 '1 04657.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para los
billetes núme~ 04601 al ot7oo. aJPboli inclu~
Bive (excepto el 04658). ,

1 PreDno de 5.000.000 ·de pesetas para el billete nú~
·mero ••• ••. ••• ••• ••. ••. ••. ... ... ... ••. ••• ••• ... ••. •.•. 4.3048-

Conslgnalio a Mál......

2 aprox1maCiones de 301:130 pesetas' cada· una
para .los: billetes números 43045 y 4.3047.

99 centenas de 25.000 pesetas cada una pala los
billetes nllmeros 43001 al 4.3100, ambos 1nc1u~
sive (excQPto el 43048).

1.280 premios de 25.000 pesetas 'cada uno para todos los
~letes terminados en:

. 059 306 '398 '708
061 351 414 799
112 371 423 &W
209 394 620 991 _

8.000 reintegros de 2.500 pesetas' cada uno para los bille
tes 'cuya última cifra obtenida -en una ,extraeeí6n
especial sea ... ...• ••. •.. .•. •.. .•. '''_ ••~ ••• ••• ••• ••• _. B

Esta lista comprende- 18.3$4 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo.. Adjudicado el premio e!:'pec1al. en -el con
junto de las- cUecisiete series. resultan 312.529 premios. por un
importe de 2.380.000.000 de/pesetas.

Madrid, 17 de' novtembre de 19S4.-El Jefe del Servicio. !t--nto·
nio Gómez Gutíérrez.

RESOWC10N de lj! de noviembre de 1984. del Servi·
c¡O NacionaL ae LookJr¡a., por ID que .e hace pubuco
el progro.ma ciepremios ~ro e.t 8Or&-60 que ~e na
de celebrar el tita 84 de nov.¡embre de 1984.

El pró:limo sorteo de la l.oterla Nacional. que sereaj¡ufá
por el sistema. moderno, tendrá lugar el día l4 de -noviembre de
1904, a 1&5 duce ,horas. en ei $&JOu. de sorteos. sito en 18. ca.He
de Gu.zmán el Bueno, número 137. de esta CaPlt&i.•. y coüSlMot'&
de dieCISiete series Ó880.000 búleles cada una. &1 pr8Cio ,de
2.bOO pesetas el billete. divicJ.etos en décimos d~ 250 ptlS8t.a5:
distribuyéndose 138.411.760 pe::;.ei.&.s lU1. .1ti.384 premios para cada
serie.

UN PIl'EMIO ESPECIAL para une sola frao.
eiÓll de uno eolo de los bJ.lletes agraciados
00ll el primar premio ......_ ••••_................... 27.000.080
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Para la ejecución de este sorteo se util1z&rAn aels bombos,
dnoo de ellos, que aon los ut1I1zados habitualmente, represen·
tan, de izquierda a derecha.. las decenas de millar, unidades
de millar, centenas. decenas y unidades. Cada bombo contendrá
diez' bolas, numeradas del O al 8, ezoepto el oorreapondiente
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas. nume
rad.. del O al ,. El texto bombo contendril l1iodslete bol....
n'WM!'adas del 1 al 17. ' . .

. El orden de adJudicación de los premios será de' menor ..a
mayor. En cada extraccíón entrarán -.en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la, combinación numérica pre-
Vista.

Pua las ~tracclones correspondientes a losprem1os de
25.000 peseta-s se ut1l1zarán tres bombos. Estos premios se adju·
dicarán. respectivamente. a aquellos bJlletes cuyas tres últimas
cifras sean iguaJes y estén igualmente dispuestas que iude los
números obtenidos. Los corr.espondientesa los premios desde
5.000.000 de pesetas. inclusive. en adelante. se obtendrán también
por orden de menor a mayor cuantía de los premios. extraYé~

dose de cada uno de los bombos una bola. y las c1D.oa bolas
extraidas compondrán el número premiado. En el supuesto de
qUe las cinco bolas extraidas fueran todas el -O. con 10 C\1&-1 el
número resultante seria el ÓOOOO. se considerará que éstrrepre..
santa al 80000 . .

De los números formados Parlas extrace10nes de otnco oJo
tras. correspondientes a los premios primero. segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y .las centenas. como asimismo.
del_premio Primero!.las terminaciones. y los reintegros.

. Con respecte a as aproximaciones 88ft&ladas para los n4
meros anterior 'Y posterior tle los premios primero. segundo
y tercero, se entenderá- 'que. si saliese premiado en cualqwera
de ellos, el número l. su anterior es el. 80.000, J 11 'ate fuese
el agraClado el número 1 serA el s1¡uJente. .

Para !& apUreci6n de los premios de centena de- 26.000 pe.
setas, se E:rtenderá Que si cualquiera de los prwm108 primero.
segundo o terCero oorrespondiera, por ejemplo, al número 25.
se consIderaran agraciados los 99 nUmeras restantes de 1& mil
ma. es t:lec1r. desde el 1 &1 24 Y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
euya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas. terminacionN y reintegros ha
de entendP.1"Se qUe quedan exceptuados lO! números de los que,
respectivameDt~.se deriven agraciados con los J)l"em1os primero.
segundo y tercero. .

.Asimismo.. R-ndráD derecho al reintegro de su ]»'emo todos
los billetes cuya ú,ltima cifra coincida 'con la que se obtenga
en la ex'Tacci6n especial 'que se realizaré. del bombo de las
unidades una vez etectuada la de cfnco cifras cOrrespondientes
al premio mayor y depositadas· las bolas en suS respectivas
cajas.

Premio espectnl al cUelmo
Fínalízadas todas las enracciones 'P~entes.-se introducirán

en el bombo dE' las unidades las dos bolas extraídas anterior.
mente, Tras estj¡ operación, se extraerá ·una bola que determinaré. Madrid, 19 de nC!viembre de 1084.
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Com~or

la fracción agraciada OOD el premio especial, teniendo en cuenta
qUe si la bola extraída fuera. el O le entenderá que representa
a lafracoión décima.

Acto segui.do y del sexto bombo, se extraerá una bola para
determinar la ~erie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo &e efectuarA con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará despuéS un
sorteo especial para adjudicar 1& subvención a uno de los
establecimientos benéficos de la poblacióp. donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si eD el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los estable
dmientos que puedan tener derecho a 1& mencionada subvención..

Estos actos serán públicos '1 loe: concurrentes interesados en.
61 sorteo ~endrBn derecho, con la veni,a del Presidente. a ha.oer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Verlfi~o el sorteo. se expondrán al' público 18_ lista oficial
de las extraocio-nes realizadas y la lista acumulada ordenada
por termtnacloneB.

1.0& premios mayores te pagarán precisamente por la Adm1
nistraci6n expeDdedora de los bllletes que los obtengan.

Los premios menores. as! como los' reintegros -del precio de
los bIllete.. se pagarán por cualquier Admini.tración de Lote.
nas en que te presenten al cobro.

Los J)l"em!1>S &erén hechos efectivos en cuanto· sea conocido
el resultado :lel sorteo a que correspondan y' sin más demora
que 1& -precisa para practicar 1& correspondiente liquIdación
y la que-ex1Ja la provisión de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid. 17 de noviembre de 1984.-El Jefe del Servicio, Anto·
nio G6mez Gutiérrez.

Billetes ae Banco ·extranjero!;
•Cambios que este Banco aplicará a las operaciones. que

realice por su propia cuenta durante la semana del le al 25
de noviembre .de 19M, aaJvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a ku-dtvtSCR
convertibles admitidas e- coftzación '
en el mercado' espe-r\o!:

í dólar USA,
Billete grande Ul , .
Billete pequeño (2) ..;......•.•...•.....•..

1 dólar canadiense : .
1 franco francés ; ;••.....
1 libra esterlina " .
1 libra trlandesa W .....•....•.•••••••.•...
1 franco suizo _ .

100 franco.belg ,.._...•.••..•••......•••••..
1 merco &Iemán .•...••..••:••••;C••••••••••••

100 liras lta1lanas (3) .•...•••••••••••.-••••••••
1 florln bolandés.· , .•.•..._..•••.••••••.••..
1 corona sueca .

.1 C01"OIla dan.esa '••••~••
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austr1aoos ._....••••••••••••••.••
100 escudos portugueses (5) .
100 yen! japoneses .

Otros bUletss:
1 d1rham ••.•..•............ , ,.•.•••••••••.•••

100 francos CFA .
1 cruceiro ~; .
1 bol1var .
1 peso mejicairo .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaltí , ~:..~ .

ttJ Esta cotizaeUm .. aplicable 'para. 101 billetel de --lO dólares USA
,. denom1naC1ODea aupertores. .

(2) Esta cot1z&c16n el aplicable ;ara lot:b1l1etefl de 1, 2 ,. ,- d61&--
res USA. .

(S) CambiO! apllc&ble. para bllletu 4e denominaciOnes de hasta
so.oool1r8s inclUllve.

(4) Queda uelulda la compra. debJ1letel de denominaciones JUP&-
rieres a- 20 libras irlandesas. '

tal Las compras ·.8 11mltan • residentes en Portu¡al ,. 1m exceder
de 5~OOO 'escudos por peraona..

2.300.000

2.475.000

2.475.000

614-.260

1.100.000

Pesetas

20.000000
10.000.000
5.000.000

32.000.000

19.975.000

1O.m.soo

20.000.000

138.411.780

1 de' 20.000.000 (una extracción de S cifras)
1 de 10.000.000 {una extracción de Jj cifras} o ••

1 de 5.000.000 (una extracci6n de 5 cifras) o ••

1.280 de 25.000 (dieciséisextnLcclon8s de S oi~
iras) ••..............•••......•••..••.•.•.....•

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada
uná para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada
. una para los números anterior y posterior aJ

del que obtenga el premio segundo .....•......
2 aproximaciones de 307.130 pesetas cada

." una para los números anterior y posterior al
. del que obtenga el premio tercero ••••••.•....

99 premios de 25.000 l)eseta.s cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .......•.•...•..•.......••••••••••••••••••...

V9 premios de 25.000 peSetas cada uno para
"los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 25.000 pesetas eada. uno pare
los 99 números restantes de 1& centena del
premio tercero ...•.........•.: ..

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos 'O.ltimas .cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga. el premio primero .

'7.999 re1ntegros de 2.500 pesetas ~a uno para
los billetes cuya última cifra see. 19u&l a 'la
del que obtenga el premio primero .

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno 'para
los b1llet8s cuya última cifra sea igual a la
del que se obtenga en la extracción especial
de une. cifra : ..

·18.384

Premios
de cada serie _


